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SECRETARÍA DE ESTADO 
DE DERECHOS SOCIALES 
 

   
 

 

 

 

MINISTERIO 

DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO 

Y AGENDA 2030 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, POR LA QUE SE CORRIGEN ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 1 
DE JULIO DE 2024, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN CON LA VALORACIÓN DEFINITIVA DE 
MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO, INDICANDO LA VALORACIÓN OBTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
MÉRITOS Y LA PUNTUACIÓN TOTAL EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL EN EMPLEO FIJO EN LOS GRUPOS PROFESIONALES M3, M2, M1, E2, E1, 1G, 2G, 3G Y 4G DEL IV 
CONVENIO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN EL 
INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES 
 
 
Advertidos errores en el Anexo I de la Resolución de 1 de julio de 2024, del Tribunal calificador, este Tribunal 
 

ACUERDA 

Primero.- En virtud de lo previsto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, corregir los errores materiales 
advertidos en el Anexo I de la Resolución de 1 de julio de 2024, por la que se hace pública la relación con la 
valoración definitiva de méritos de la fase de concurso, indicando la valoración obtenida en cada uno de los 
méritos y la puntuación total en el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal en empleo 
fijo en los grupos profesionales M3, M2, M1, E2, E1, 1G, 2G, 3G Y 4G del IV Convenio Único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado en el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (BOE del 30), 
de manera que 
 
Donde dice: 
 
ANEXO I VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS 
 
GRUPO PROFESIONAL E2 – ESPECIALIDAD CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 
 

NÚMERO DNI NOMBRE COMPLETO 
MÉRITOS 

PROFESIONALES 
MÉRITOS 

ACADÉMICOS 
PUNTUACIÓN TOTAL 

MÉRITOS 

205 ***4348** MUÑOZ OLIVA, FRANCISCA 0,00 20,00 20,00 

 
     

 
GRUPO PROFESIONAL E1 – ESPECIALIDAD ACTIVIDADES DOMÉSTICAS Y LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
 

NÚMERO DNI NOMBRE COMPLETO 
MÉRITOS 

PROFESIONALES 
MÉRITOS 

ACADÉMICOS 
PUNTUACIÓN TOTAL 

MÉRITOS 

43 ***9776** MARTINEZ MARTINEZ, RAQUEL 48,00 8,50 56,50 
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Debe decir: 
 
ANEXO I VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS 
 
GRUPO PROFESIONAL E2 – ESPECIALIDAD CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 
 

NÚMERO DNI NOMBRE COMPLETO 
MÉRITOS 

PROFESIONALES 
MÉRITOS 

ACADÉMICOS 
PUNTUACIÓN TOTAL 

MÉRITOS 

205 ***4348** MUÑOZ OLIVA, FRANCISCA 53,50 20,00 73,50 

 
     

 
 
GRUPO PROFESIONAL E1 – ESPECIALIDAD ACTIVIDADES DOMÉSTICAS Y LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
 

NÚMERO DNI NOMBRE COMPLETO 
MÉRITOS 

PROFESIONALES 
MÉRITOS 

ACADÉMICOS 
PUNTUACIÓN TOTAL 

MÉRITOS 

43 ***9776** MARTINEZ MARTINEZ, RAQUEL 60,00 8,50 68,50 

 
     

 
 
 
 

EL PRESIDENTE SUPLENTE 
Francisco Asís Jove Domínguez-Gil 
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